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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

25 de Mayo, 08 de Octubre de 2025

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:
Que el Municipio de 25 de Mayo no ha participado, el año pasado, en la FIT (Feria Internacional del Turismo) ni lo hará tampoco éste año 

CONSIDERANDO:
Que la FIT (Feria Internacional del Turismo) es una de las más importantes del mundo y la más relevante en la región ya que funciona como punto de encuentro para la Industria Turística brindando oportunidades de crecimiento al sector.
Que dicho evento es un espacio para la generación de negocios y para la presentación de destinos, tendencias y servicios turísticos atrayendo a profesionales y público en general .
Que la FIT convoca a más de 50 países de toda la región.
Que 25 de Mayo viene apostando al turismo desde hace varias décadas y en constante crecimiento promocionando el carnaval, entre otras atracciones, cuya culminación se da con la elección de la Embajadora Provincial y siendo visitada la ciudad durante los meses de enero y febrero por miles de turistas de localidades vecinas e incluso de otras provincias.
Que recientemente 25 de Mayo fue declarada Capital Provincial del Carnaval. 
Que durante varios años nuestra ciudad participó de la FIT para promocionar turísticamente a la localidad mediante el carnaval entre otras ofertas.
Que el año pasado la Municipalidad de 25 de Mayo no participó de la FIT y éste año tampoco lo hará habiendo recibido la invitación en ambas oportunidades sin dar respuestas ni motivos por los cuales no forma parte de dicho evento siendo que en 2025 la inscripción para asistir cerró el 8 de agosto próximo pasado.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante, sanciona con fuerza de 
COMUNICACIÓN:

Artículo 1: Solicitamos al Departamento Ejecutivo informe cuales han sido los motivos por los que se decidió no participar en la FIT (Feria Internacional del Turismo) en el año 2024 cómo así tampoco en el corriente año.
Artículo 2: Solicitamos informe cual es el motivo por el que no responde al organismo provincial correspondiente que cursó las invitaciones en ambos casos. 
Artículo 3: Solicitamos al Departamento Ejecutivo informe si las instituciones que trabajan por el crecimiento del turismo en nuestra localidad han sido consultadas ante la decisión de no participar en la FIT.
Artículo 4: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Comunicación. 
Artículo 5: De forma. 

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli y Zarza.


